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RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA  Nº   106     -2013-PD/OSIPTEL 

 
 

Lima,  27 de diciembre del 2013      

 

MATERIA Plan Operativo Institucional para el año fiscal 2014 

 

 

VISTO: 

 

El Informe N° 178-GPP/2013, de fecha 24 de diciembre del 2013, mediante el cual la  

Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, eleva el proyecto de resolución para la 

aprobación del Plan Operativo Institucional del OSIPTEL para el año fiscal 2014; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, el Decreto Supremo Nº 304-2012-EF que aprobó el Texto Único 

Ordenado de la Ley Nº 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, 

establece en el artículo 71º, numeral 71.3 que los Planes Operativos Institucionales 

reflejan las Metas Presupuestarias que se esperan alcanzar para cada año fiscal, y 

constituyen instrumentos administrativos que contienen los procesos a desarrollar a 

corto plazo, precisando las tareas necesarias para cumplir las metas presupuestarias 

establecidas para dicho período; 

 

Que, mediante Resolución de Presidencia Nº 036-2011-PD/OSIPTEL, se 

aprobaron los Objetivos Estratégicos Institucionales y el Plan Estratégico Institucional 

Ajustado para el periodo 2011 – 2014, los cuales constituyen el marco del accionar del 

OSIPTEL para el periodo 2011-2014; 

 
Que, mediante Decreto Supremo Nº 104-2010-PCM se aprobó la modificación al 

Reglamento de Organización y Funciones del Organismo Supervisor de Inversión Privada 
en Telecomunicaciones - OSIPTEL; el cual, entre otros, dispone la creación de la 
Gerencia de Planeamiento y Presupuesto; 

 
Que, el literal c) del artículo 20º del Reglamento de Organización y Funciones del 

OSIPTEL, entre otros, señala que es función de la Gerencia de Planeamiento y 
Presupuesto la formulación, evaluación, ejecución y actualización del Plan Operativo 
Institucional; 

 
Que, la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto mediante Informe N° 178-

GPP/2013, remite el proyecto de  Plan Operativo Institucional del OSIPTEL para el año 
fiscal 2014; 

 

Con la opinión favorable del Gerente de Planeamiento y Presupuesto, del Gerente 

de Asesoría Legal y del Gerente General; 
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SE RESUELVE: 

 

Artículo 1º.- Aprobar el Plan Operativo Institucional del OSIPTEL para el año 

fiscal 2014. 
 
Artículo 2º.- Disponer la publicación del Plan Operativo Institucional para el año 

fiscal 2014 en el Portal Institucional del OSIPTEL. 

 

 

 

Regístrese y comuníquese 

 

 

 

 

         GONZALO MARTÍN RUIZ DÍAZ 

PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO  

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


